


Cláusula II Admisión 

A. Los estudiantes que participen en el intercambio serán admitidos en condición de visitantes, sin
derecho a obtención de grado y se les exonerará su solicitud de ingreso de todo cobro; además, deben
presentar todos los documentos solicitados por la Oficina de Educación Internacional de UGA o por
la Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa en la UCR.

B. Antes de ser admitidos, las solicitudes de los estudiantes de posgrado que se presenten a la UCR
requerirán un análisis individual y la aprobación respectiva del programa de posgrado.

C. Los estudiantes visitantes deben demostrar la capacidad lingüística necesaria para cumplir con su
plan académico. Los estudiantes visitantes en la UGA deben tener una puntuación mínima de 550
(prueba en papel) o de 213 (prueba en computadora) o de 80 (en la prueba en Internet) en el Examen
de Inglés como Lengua Extranjera (TOEFL, por sus siglas en inglés), o un 7.0 en la Sistema
Internacional de Evaluación del Idioma Inglés (!EL TS, por sus siglas en inglés) para tener derecho a
la participación en el intercambio. Los estudiantes visitantes recibidos por la UCR deben tener un
buen dominio del idioma español y completar el Certificado del dominio del espm1ol proporcionado
por la Sección de Movilidad Estudiantes de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa.

D. El período de visita será de un ciclo académico (semestre) que podría ser prorrogado por otro
semestre. Para la UCR, el primer semestre es de marzo a julio y el segundo semestre, de agosto a
diciembre. Para la UGA, el primer semestre comienza en agosto y termina en el mes de diciembre,
mientras que el segundo semestre va de enero a mayo.

E. Los estudiantes de la UCR que deseen extender su estancia académica pnra otro semestre en la UGA
deben cumplir con los requisitos de la UGA, mientras que los estudiantes visitantes de la UGA que
deseen extender su estancia académica para otro semestre en la UCR debe haber tenido un promedio
ponderado de 8.0, en una escala de l a JO.

F. La institución anfitriona coordinará cor1 la universidad de origen y documentará para ella el estado de
matrícula de cada estudiante.

G. Una vez que el estudiante haya concluido el programa, la institución anfitriona le proporcionará a la
institución de origen una certificación oficial de notas.

Cláusula 111. Pago de cuotas y alojamiento 

A. La universidad anfitriona exonerará los costos de la matrícula y de las tasas a los estudiantes
visitantes, con excepción de las que aquí se especifiquen.

B. Los estudiantes visitantes en la UGA pugarán la tasa internacional de cumplimiento del estudiante,
obligatoria para todos los estudiantes internacionales. Este monto se cancelará al comienzo de cada
semestre. Los estudiantes visitantes de la UGA en la UCR deberán p¡¡gar, cada semestre, las tasas
asociadas, incluyendo la cobertura de seguro para accidentes en el campus.

C. La universidad anfitriona ayudará a los estudiantes visitantes en la búsqueda de alojamiento en las
residencias estudiantiles o en hospedajes alternativos, según sea necesario. Los estudiantes serán
responsables por el costo de su nlojamiento, con excepción de lo que aquí se especifica.

D. Los estudiantes visitantes deberán encargarse de y cubrir los gastos de su traslado nneional e
internacional, del seguro médico, de la solicitud de visa y pasaporte, de los libros de texto y de los
nrlículos personales. La institución anfitriona proporcionará a la institución de origen una lista de los
gastos relacionados con la educación de los estudiantes, distintos a los de la nmtrículn, es decir,
alojamiento, comidas, libros, certificación oficial de notas, suministros, transporte local y cualquier
gasto incidentnl en que los estudiantes pi1eden incurrir durante este programa de estudio.

E. UCR no otorgará ningún tipo de ayuda financiera federal de EE.UU. a los estudiantes de la UGA y le
informará a su contraparte de toda fonna adicional de la ayuda financiera que los estudiantes
provenientes de la UGA recibirían durante su visita a la UCR. De solicitarse, la UGA corresponderá
es!e sistema de notificación con la UCR.

F. Ninguna de las partes deberá incurrir en, cometer o autorizar gastos financieros en nombre de su
con!raparte. Cada institución será responsable de sus propios costos asociados a cualquier actividad
relacionada con este Acuerdo.
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